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 En Madrid, a trece de diciembre de dos mil veintitrés, siendo las trece horas y 
diez minutos, en la Sala de Juntas de la planta primera de la sede de la Asamblea, 
se reúne la Junta de Portavoces, debidamente convocada al efecto. 
 
 El Excmo. Sr. Presidente declara abierta la sesión. 
 
PUNTO PRIMERO. "Asuntos procedentes de la Mesa de la Asamblea del día 
12 de diciembre de 2023" 
 
1 Actividad Parlamentaria 

1.1 Solicitud de reconsideración: Grupo Parlamentario Más Madrid 
RGEP 16834(XIII)/23 y RGEP 16839(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 49 del Reglamento de la Asamblea, solicitando, por las 
razones que se especifican, la reconsideración del Acuerdo adoptado por la Mesa 
de la Asamblea en su reunión de 11-12-23, en relación con la solicitud de 
ampliación del plazo de presentación de enmiendas al articulado de la 
Proposición de Ley PROPL 5(XIII)/23 RGEP 14618, de medidas para la 
simplificación de instituciones y organismos de la Comunidad de Madrid (RGEP 
16585(XIII)/23), así como la suspensión de la tramitación de la iniciativa 
mencionada, hasta la resolución de la solicitud de reconsideración. 
 
 El Excmo. Sr. Presidente concede la palabra a los Sres. Portavoces de los 
Grupos Parlamentarios. 
 

El Ilmo. Sr. D. José Luis Ruiz Bartolomé, Portavoz Adjunto del Grupo 
Parlamentario Vox en Madrid, encuentra sentido a la solicitud de reconsideración 
por la complejidad de la Proposición de Ley, a la que incluso el Grupo 
Parlamentario Popular ha presentado enmiendas. Considera que los plazos son 
muy justos y que pueden provocar descoordinación en la tramitación. Apoya la 
solicitud de reconsideración del Grupo Parlamentario Más Madrid. 
 

El Ilmo. Sr. D. Jesús Ángel Celada Pérez, Portavoz Adjunto del Grupo 
Parlamentario Socialista, mantiene los argumentos y posición esgrimidos en la 
anterior reunión de la Junta de Portavoces y apoya a solicitud de reconsideración 
del Grupo Parlamentario Más Madrid. 
 

La Ilma. Sra. María Acín Carrera, Secretaria General del Grupo Parlamentario 
Más Madrid, señala que tardaron en recibir el cumplimiento con el acuerdo y que 
por eso presentaron dos escritos. Señala que existe jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional sobre trabajo parlamentario que considera que no se está 
cumpliendo. La consideración ciudadana y los informes jurídicos no llegaron 

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP16834(XIII)-23yRGEP16839(XIII)-23.pdf
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hasta el día 7 de diciembre, por lo que sólo ha habido un día y medio hábil para 
realizar las enmiendas. Considera que el contenido del informe jurídico es muy 
relevante, al igual que las consideraciones ciudadanas, y todo ello conlleva a la 
necesidad de ampliación del plazo. 
 

El Ilmo. Sr. D. Carlos Díaz-Pache Gosende, Portavoz del Grupo Parlamentario 
Popular, manifiesta que se está cumpliendo rigurosamente el Reglamento de la 
Asamblea en este procedimiento, no como ocurre en otros sitios. Indica que se 
aceptó la tramitación por el procedimiento de urgencia, por lo que no tiene sentido 
ampliar los plazos ahora. Considera que los derechos de los diputados no han 
sido lesionados y las enmiendas van a poder ser debatidas. 
 

El Excmo. Sr. Presidente pregunta si alguien tiene algo más que decir. 
 

La Ilma. Sra. Dña. María Acín Carrera solicita al Excmo. Sr. Presidente que 
aplique lo dispuesto en el artículo 111 del Reglamento de la Asamblea y se 
cumplan los plazos. Añade que las Mesas de las Comisiones que están 
convocadas para hoy no tendrán la documentación con la antelación de 12 horas. 
Manifiesta que se ha apretado mucho a los servicios jurídicos para trabajar con 
calma. 
 

El Excmo. Sr. Presidente agradece las aportaciones y señala que se tendrán 
en cuenta. 
 

La Junta de Portavoces toma conocimiento y ha sido oída en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 49.2 del Reglamento de la Asamblea. 
 

PUNTO SEGUNDO. "Ruegos y Preguntas" 
 

El Grupo Parlamentario Socialista anuncia que ha presentado una nueva 
distribución de escaños (RGEP 16894(XIII)/23), de la que la Junta de Portavoces 
toma conocimiento. 
 
 
  Y no habiendo más asuntos de los que tratar, y siendo las trece horas y veinte 
minutos, el Excmo. Sr. Presidente levanta la reunión. 
 

LA SECRETARIA TERCERA, 
 
V.B. 
EL PRESIDENTE. 


